
Expediente: 2680/22
Carátula: MEDINA MARIA ANGELA C/ FRAVEGA S.A. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20267747785 - FRAVEGA S.A, -DEMANDADO/A
90000000000 - CENTRO DE REFRIGERACION, -DEMANDADO/A
20342832432 - NEWSAN S.A., -DEMANDADO/A
20247064932 - MEDINA, MARIA ANGELA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 2680/22

*H102345501883*
H102345501883

JUICIO: "MEDINA MARIA ANGELA c/ FRAVEGA SRL Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS".
EXPTE. N° 2680/22 - Juzgado Civil y Comercial Común XVI nom

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

  Proveyendo el escrito

  Atento a cuestiones de agenda, procedase a fijar como nueva fecha para la celebración de la
audiencia del art. 132 CPCC para el día 23/05/2025 a horas 11:00. La plataforma dispuesta es por
Zoom con la siguiente identificación: ID de reunión: 895 6010 2668 - Código de acceso: 648531 (Sala

Virtual N°118).- GGMV-2680/22. FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 09/05/2025

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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